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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL –EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
RADICACIÓN: 2015-00376-00 
DEMANDANTE: MYRIAM CONSUELO VELANDIA MUÑOZ    
DEMANDADO: E.P.S. CONVIDA  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el apoderado 

demandante, presentó solicitud de ejecución de la sentencia emitida 

el pasado 5 de octubre de 2017, confirmada por decisión del 9 de mayo 

de 2018 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cundinamarca. 

 

Así las cosas, sería del caso proceder a la emisión del respectivo 

mandamiento de pago, para el recaudo de las condenas incluidas en 

las providencias señaladas, sin embargo, advierte el Despacho, que no 

es posible tramitar la ejecución solicitada, comoquiera que la 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD EPS CONVIDA contra quien se 

profirió sentencia condenatoria, ingresó a procedimiento de 

intervención forzosa administrativa para su liquidación, por orden de 

la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mediante Resolución 

2022320030005874-6 del 14 de septiembre de 2022.  

 

De tal forma, y como señala la mencionada resolución, en su artículo 

tercero, numeral primero literal e, existe imposibilidad legal de admitir 

nuevos procesos de ejecución y deberán remitirse los que se 

encuentren en trámite, por cuanto al procedimiento de intervención le 

son aplicables las disposiciones de los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 

de 2006.  

 

A lo que se suma, que, de acuerdo al literal b de la mentada resolución, 

el pago de las condenas provenientes de sentencias, se realizará 

dentro del procedimiento y atendiendo a la prelación legal de créditos 

y las disponibilidades de la entidad. 

 

Circunstancias las anteriores, que impiden adelantar el trámite de 

recaudo solicitado en el escrito allegado por el extremo activo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR la solicitud de ejecución de sentencia, conforme a lo 

brevemente expuesto.  
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2. ADVERTIR a la señora MYRIAM CONSUELO BELANDIA MUÑOZ, 

que deberá acudir al procedimiento de intervención y consecuente 

liquidación de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD EPS 

CONVIDA, para recaudar las obligaciones a las que se condenó en 

las decisiones objeto de la solicitud de ejecución. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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